
FUNCIONES DEL SERVICIO MANCOMUNADO DE PREVENCIÓN DE  RIESGOS 
LABORALES  

El Servicio Mancomunado de Prevención de Riesgos Laborales tiene la función de colaborar  
con los responsables de cada entidad a la que presta servicio con el fin de garantizar que se 
eviten , siempre que sea factible, riesgos laborales y se minimicen y controlen  los riesgos no 
evitables, sin interferir en la actividad normal y facilitando las condiciones que permitan un 
incremento del beneficio  (aumento de productividad, reducción de accidentes e incidentes, 
mejoras en el ambiente laboral, ...). 

Es, por tanto, un papel  de asesoramiento y colaboración  con los responsables de cada área, 
actividad y entidad con el fin de alcanzar la integración de la función preventiva  en las 
entidades a las que se presta servicio. 

Para ello, el S. Mancomunado de Prevención de Riesgos Laborales REALIZA : 

� Evaluaciones de riesgos de puestos de trabajo e ins talaciones , e informes  bajo 
demanda. Se incluye la propuesta de medidas correctivas tendentes a evitar, reducir y 
controlar riesgos detectados, y el seguimiento posterior con el fin de analizar la eficacia 
de su implantación, recoger modificaciones en la organización, etc. 

� Formar e informar  al personal sobre los riesgos inherentes a su actividad laboral, la 
forma de controlarlos, el correcto uso de elementos y equipos, actuación en caso de 
emergencia, etc., mediante sesiones formativas o bien elaborando la documentación 
técnica correspondiente. 

� Verificar el cumplimento de la normativa vigente . Asesorar y acompañar  a los 
responsables de cada entidad en caso de inspecciones de trabajo , si lo requieren. 

� Colaborar con los responsables de cada entidad en el cumplimiento de sus obligaciones 
relativas a la vigilancia de la salud del personal  (reconocimientos médicos), mediante 
campañas como las de vacunación  y las motivadas por estudios epidemiológicos  
realizados por el área médica del S. Mancomunado de Prevención de Riesgos Laborales. 

� Otras funciones : velar por el cumplimiento de la política y normativa medioambiental  y 
de gestión de residuos , participar en el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo  y 
en la Comisión de Seguridad para la Investigación y Labor atorios , asesorar al 
personal y responsables  de cualquier actividad bien directamente, bien a través de 
comisiones y grupos de trabajo (p.e., Comité de Ética en Experimentación Animal), etc. 

Por contra, el S. Mancomunado de Prevención de Riesgos Laborales NO REALIZA : 

� Mantenimiento  y reparación , obras  e instalaciones , adquisición  de aparatos, equipos 
y mobiliario, compras  de equipos de protección personal (batas, guantes, máscaras, ...), 
vigilancia , etc., que son propias de cada área de actividad  o para las que se dispone 
de servicios y departamentos específicos . 

� Actividades de control  y vigilancia , impone  criterios y sanciones , obliga  y vincula , 
controla  (salvo el mero seguimiento de su actividad). 

� Tratamientos  médicos, intervenciones  quirúrgicas, control de incapacidades  
temporales (IT), ... 


